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l. Objeto de la consulta 

Mediante el documento de la referencia, la Directora del Programa Sectorial 111- UGEL La Unión 

consulta a SERVIR respecto a qué servidores públicos les corresponde percibir el incentivo por 
alimentación asignado por la entidad para el año fiscal 2019, teniendo en cuenta que en la 

entidad trabajan personas sujetas a diversos regímenes laborales (Decreto Legislativo N° 276, 
Decreto Legislativo Nº 1057 y Ley Nº 29944 - Ley de Reforma Magisterial) . 

11. Análisis 

Competencias de SERVIR 

2.1 Las competencias de SERVIR para emitir opiniones en materia del Servicio Civil están 

contextualizadas en el marco de las políticas que en materia de gestión del empleo e ingreso al 

Servicio Civil, entre otras, emita de manera progresiva. 

2.2 SERVIR es un órgano rector que define, implementa y supervisa las políticas de personal de todo 
el Estado, no puede entenderse que como parte de sus competencias se encuentra el 
constituirse en una instancia administrativa o consultiva previa a la adopción de decisiones 

individuales por cada Entidad. 

2.3 En ese sentido, debe precisarse que las consultas que absuelve SERVIR son aquellas referidas al 

sentido y alcance de la normativa sobre el Sistema Administrativo de Gestión de Recursos 
Humanos, planteadas sobre temas genéricos y vinculados entre sí, sin hacer alusión a asuntos 

~ VºBº "' concretos o específicos; por lo tanto, las conclusiones del presente informe no se encuentran 

% C. SU j vinculadas necesariamente a situación particular alguna. 

'?~ ''o/ 
'-. • .PG<i_?.S:.Óelimitación de la consulta 

2.4 En atención a lo señalado, no corresponde a SERVIR, a través de una opinión técnica como la 

presente, pronunciarse respecto a casos concretos como el planteado por la entidad 
consultante; por lo que el presente informe abordará las reglas generales a considerar con 
relación a la materia consultada. 
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Sobre las restricciones presupuestales en la Administración Pública 

2.5 Al respecto, es pertinente mencionar que desde el año 2006 hasta la actualidad1, las Leyes de 
Presupuesto del Sector Público han venido estableciendo una limitación aplicable en las 
entidades de los tres (3) niveles de gobierno en virtud de la cual, se estaría eliminando cualquier 
posibilidad de incremento remunerativo, así como la aprobación de nuevas bonificaciones u 
otros beneficios (independientemente de la denominación, naturaleza o fuente de 
financiamiento), por lo que cualquier reajuste o incremento remunerativo deberá encontrarse 
autorizado por ley expresa; por el contrario, podemos inferir que cualquier acuerdo o decisión 
que vulnere o afecte normas imperativas, es nulo. 

2.6 A mayor abundamiento, el artículo 6º de la Ley Nº 30879, Ley del Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2019, establece la prohibición para las entidades públicas de el reajuste o 
incremento de remuneraciones, bonificaciones, beneficios, dietas, asignaciones, retribuciones, 
estímulos, incentivos, compensaciones económicas y conceptos de cualquier naturaleza, 
cualquiera sea su forma, modalidad, periodicidad y fuente de financiamiento. Asimismo, queda 
prohibida la aprobación de nuevas bonificaciones, beneficios, asignaciones, incentivos, 
estímulos, retribuciones, dietas, compensaciones económicas y conceptos de cualquier 
naturaleza con las mismas características señaladas anteriormente. 

Sobre las condiciones de trabajo 

2.7 Las condiciones de trabajo son aquellos bienes, serv1c1os, prestaciones, gastos, montos 
dinerarios y todo aquello que es entregado por el empleador al servidor por ser imprescindibles 
y/o necesarios para el cabal desempeño de las labores o facilitan la prestación de servicios. 
Consecuentemente, por no contar con los medios que, razonablemente, puedan ser 
considerados como indispensables, necesarios o facilitadores, el servidor no podría laborar en 
la forma esperada ni ser responsable del incumplimiento total o parcial de la prestación de 
servicios. 

2.8 Siendo así, debemos enfatizar que la entrega de un bien, percepción de un monto dinerario o 
prestación de un servicio será considerado como una condición de trabajo siempre que cumpla 
con las siguientes características: 

i) No tiene carácter remunerativo, porque no forma parte de la remuneración debido a 
que su otorgamiento no implica una contraprestación al servicio prestado, sino más bien 

tW.~ 
~" ºBº ~ yes de Presupuesto del Sector Público del 2006 - 2019: 
~ de Presupuesto del Sector Público para el ejercicio fiscal 2006, Ley Nº 28652, artículo 8º . 

. SU de Presupuesto del Sector Público para el ejercicio fiscal 2007, Ley Nº 28927, artículo 4º . 
• ')€y de Presupuesto del Sector Público para el ejercicio fiscal 2008, Ley Nº 29142, artículo 5º. 

G~C,,.; Ley de Presupuesto del Sector Público para el ejercicio fiscal 2009, Ley Nº 29289, artículo 5º. 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el ejercicio fiscal 2010, Ley N° 29564, artículo 6º. 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el ejercicio fiscal 2011, Ley N" 29626, artículo 6º. 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el ejercicio fiscal 2012, Ley Nº 29812, artículo 6º. 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el ejercicio fiscal 2013, Ley Nº 29951, artículo 6º. 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el ejercicio fiscal 2014, Ley N" 30114, artículo 6º. 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el ejercicio fiscal 2015, Ley Nº 30281, artículo 6'. 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el ejercicio fiscal 2016, Ley Nº 30372, artículo 6º. 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el ejercicio fiscal 2017, Ley Nº 30518, artículo 6'. 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el ejercicio fiscal 2018, Ley Nº 30693, artículo 6º. 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el ejercicio fiscal 2019, Ley N" 30879, artículo 6º. 
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se entregan al servidor para el cabal cumplimiento de la prestación de servicios 
(indispensables, necesarias o facilitan la prestación); 

ii) Usualmente son en especie, y si son entregadas en dinero se destinan al cumplimiento 
de la prestación de servicios; 

iii) No generan una ventaja patrimonial o enriquecimiento al servidor; y, 
iv) No son de libre disposición del servidor. 

2.9 En caso de que el monto dinerario o la prestación no fueran indispensables para el cumplimiento 
de las labores y fueran entregadas al servidor para su libre disponibilidad, constituirían una 
ventaja patrimonial y no tendrían la connotación de condición de trabajo, formando parte de la 
remuneración o ingresos y configurándose así como un incremento remunerativo, lo cual se 
encuentra prohibido por las disposiciones presupuestales vigentes, como la Ley N° 30879, Ley 
de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2019. 

2.10 De esta manera, el otorgamiento de condiciones de trabajo por parte de una entidad pública, 
en su calidad de empleador, solo será procedente siempre que esta sea proporcionada a los 
servidores por ser indispensable y/o necesaria para el cabal cumplimiento de las labores o 
facilitar la prestación de servicios, dado que existen cuestiones particulares del servicio o 
características de las labores que hacen necesario que el empleador se encuentre obligado a 
otorgarlas, garantizando la calidad de vida de los servidores y logrando de ellos un rendimiento 
adecuado, acorde con los objetivos del puesto e institucionales. 

2.11 En ese sentido, y conforme lo señalado en el numeral 2.8 del presente informe, las condiciones 
de trabajo no tienen naturaleza remunerativa, sino más bien constituyen una condición 
necesaria para que el servidor pueda cumplir cabalmente sus funciones, por lo que 
corresponderá a cada entidad evaluar su otorgamiento sin vulnerar las disposiciones 
presupuestales antes mencionadas. 

2.12 Finalmente, nos remitimos y ratificamos el Informe Técnico Nº 402-2017-SERVIR/GPGSC 
(disponible en www.servir.gob.pe), en el que se concluyó: 

"3.1 Las condiciones de trabajo se otorgan al trabajador {D.L Nos 276, 728 y 1057} para 
el desempeño de su labor dentro del puesto por el cual es contratado, el otorgamiento 
de la misma no representa un incremento patrimonial para él, por ejemplo, movilidad, 
viáticos, uniformes, permisos, licencias, capacitación, uniformes, ambiente de trabajo y 
en general todo lo faciliten Ja labor del servidor para el cumplimiento de sus funciones. 

3.2 Las condiciones laborales se otorgan en función a las actividades laborales del puesto 
en el cual se desempeña el servidor y no por el régimen laboral al cual pertenezca dentro 
de la administración pública." 

111. Conclusiones 

3.1 Desde el año 2006 hasta la actualidad, las Leyes de Presupuesto del Sector Público, han venido 
estableciendo una limitación aplicable en las entidades de los tres (3) niveles de gobierno en 
virtud de la cual, se estaría eliminando cualquier posibilidad de incremento remunerativo, así 
como la aprobación de nuevas bonificaciones u otros beneficios (independient emente de la 
denominación, naturaleza o fuente de financiamiento), por lo que cualquier reajuste o 
incremento remunerativo deberá encontrarse autorizado por ley expresa; caso contrario, 
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podemos inferir que cualquier acuerdo o decisión que vulnere o afecte normas imperativas, es 
nulo. 

3.2 La entrega de un bien, percepción de un monto dinerario o prestación de un servicio será 
considerado como una condición de trabajo siempre que cumpla con las características previstas 
en el numeral 2.8 del presente informe; en consecuencia, el otorgamiento de condiciones de 
trabajo por parte de una entidad pública, en su calidad de empleador, es procedente siempre 
que sean indispensables, necesarias o facilitan la prestación. 

3.3 Si los bienes, montos dinerarios o prestaciones de un servicio entregados como condición de 
trabajo no fueran indispensables para el cumplimiento de las labores y fueran entregadas al 
servidor para su libre disponibilidad, constituirían una ventaja patrimonial y no tendrían la 
connotación de condición de trabajo, formando parte de la remuneración o ingresos y 
configurándose así como un incremento remunerativo, lo cual se encuentra prohibido por las 
disposiciones presupuestales vigentes, como la Ley N° 30879, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2019. 

3.4 Las condiciones de trabajo no tienen naturaleza remunerativa, sino más bien constituyen una 
condición necesaria para que el servidor pueda cumplir cabalmente sus funciones, por lo que 
corresponderá a cada entidad evaluar su otorgamiento sin vulnerar las disposiciones 
presupuesta les antes mencionadas. 

3.5 Las condiciones laborales se otorgan en función a las actividades laborales del puesto en el cual 
se desempeña el servidor y no por el régimen laboral al cual pertenezca dentro de la 
administración pública. 

Atentamente, 

CSL/abs/pjat 

- -CYNTHIA SÚ LAY -·-· 
'ierente fe) de Poli · 
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